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COMUNICADO   TÉCNICO
 

ANEXO NÚMERO 1 
 

REGLAMENTO TECNICO CLASE 2

La FEDERACIÓN MENDOCINA
pilotos licenciados participantes en la Categoría CLASE 2, que la Comisión Directiva y 
Técnica de esta Federación, ha dispuesto 
versión(1-2016), en los siguientes puntos, a 
 
 
FICHA TÉCNICA: VW GOL,FIAT Y RENAULT
 
Únicamente para los modelos VW GACEL,SENDA,GOL BX Y AB9, 2°,3° Y 4° generación 
el peso mínimo del volante de motor será de 
Las demás marcas y modelos deberán respetar sus pe
cada ficha técnica. 
 
Medidas de trocha y largo entre ejes:
 
Modelo Gol en todas sus versiones
 
Trocha delantera:           1638 mm máximo
Trocha trasera:               1647 mm máximo
Largo entre ejes:             2488 mm 
 
Modelo Palio: 
 
Trocha delantera:            1652 mm máximo
Trocha trasera:                1652 mm máximo
Largo entre ejes.              2410 mm máximo
 
Modelo Clío: 
 
Trocha delantera:             1642 mm máximo
Trocha trasera:                 1641 
Largo entre ejes:               2492 mm máximo

FEDERACIÓN MENDOCINA DE AUTOMOVILISMO  DEPORTIVO
PERSONERÍA JURÍDICA RESOLUCIÓN 230/95 
Pascual Toso 643 - Guaymallen – (C. P. 5521)  

155275108 / 0263-154410931   E-mail:  femadmza@yahoo.com.ar
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REGLAMENTO TECNICO CLASE 2
 

La FEDERACIÓN MENDOCINA DE AUTOMOVILISMO DEPORTIVO, informa a los 
pilotos licenciados participantes en la Categoría CLASE 2, que la Comisión Directiva y 
Técnica de esta Federación, ha dispuesto MODIFICAR el reglamento técnico vigente 

2016), en los siguientes puntos, a saber:  

FICHA TÉCNICA: VW GOL,FIAT Y RENAULT 

Únicamente para los modelos VW GACEL,SENDA,GOL BX Y AB9, 2°,3° Y 4° generación 
el peso mínimo del volante de motor será de 7.000 kg y un máximo de 
Las demás marcas y modelos deberán respetar sus pesos de volante especificados en 

Medidas de trocha y largo entre ejes: 

Modelo Gol en todas sus versiones 

Trocha delantera:           1638 mm máximo 
Trocha trasera:               1647 mm máximo 
Largo entre ejes:             2488 mm máximo 

Trocha delantera:            1652 mm máximo 
Trocha trasera:                1652 mm máximo 
Largo entre ejes.              2410 mm máximo 

Trocha delantera:             1642 mm máximo 
Trocha trasera:                 1641 mm máximo 
Largo entre ejes:               2492 mm máximo  
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REGLAMENTO TECNICO CLASE 2  

DE AUTOMOVILISMO DEPORTIVO, informa a los 
pilotos licenciados participantes en la Categoría CLASE 2, que la Comisión Directiva y 

l reglamento técnico vigente 

Únicamente para los modelos VW GACEL,SENDA,GOL BX Y AB9, 2°,3° Y 4° generación 
y un máximo de 8.000 kg. 
sos de volante especificados en 


